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Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no áratuitas. 
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

■....................  4.

Año 1953 Jueves, 15 de enero Numero 11

Jefatura fiel Estado
DECRETO-LEY

Próximo a terminar el primer pe
ríodo anual de vigencia de los Pre- 
supuestos generales del Estado, que 
para el bienio mil novecientos cin
cuenta y dos-cincuenta y tres aprobó' 
la Ley de diecinueve de diciembre 
de añil novecientos cincuenta y uno, 
resulta preciso proceder a la fijación 
de los créditos que han de regir du 
rante el segundo de dichos años, o 
sea el de mil novecientos cincuenta 
y tres.

Han de tenerse en cuenta para 
ello, como previene el artículo trein
ta y tres de la vigente Ley de Con- 
tabi'idad, las alteraciones en más o 
en menos que procedan de los su
puestos comprendidos en los apar- 
t.dos A, B .y C de dicho precepto, 
tanto en lo que se refiere a las cifras 
de los créditos y expresión de su 
texto, como al articulado de la Ley; 
y a estas -alteraciones conviene aña 
dir otras, también de ambos signos 
y sensiblemente compensadas, fruto 
de la experiencia obtenida durante 
el presente año en la utilización de 
los créditos presupuestos y encarni- j 
nadas a lograr una mayor eficacia 
de los servicios públicos y a evitar, 
en lo posible, faltas o insuficiencias i 
de dotación que, de no hacerlo, se 
presentarían en el transcurso del 
próximo ejercicio económico.

La diferente na uraleza de unas y 
o‘ras modificaciones podría permitir 
que sólo las comprendidas en el se

gundo de los indicados grupos se 
incluyesen en este Decreto-Ley; pe
ro en atención al mejor orden y cía-, 
ridad del Presupuesto definitivo se 
ha considerado conveniente recoger 
en él a unas y otras porque, respe
tándose en su totalidad los precep
tos en que se fundan las proceden
tes del primero, niagún obstáculo se 
opone a ello.

Se estima, al propio tiempo, ade
cuado que la Ley económica refleje 
para el nuevo año la estructura atri
buida a los órganos y servicios del 
Ministerio de Comercio por el De 
creto Ley de ocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos.

Y se ha considerado, finalmente, 
necesario facultar al Ministro de 
Hacienda para llevar a cabo peque
ñas variaciones en algunos epígra 
fes de la Contribución de Usos y 
Consumos, variaciones que no im
plican aumento tributario, sino una 
ligera revisión de los. preceptos que 
los rigen, para recoger justas aspi
raciones que los contribuyentes afec
tados tienen Reiteradamente expues
tas.

La realización de estos fines sólo 
puede alcanzarse, en la avanzada 
fecha del año en que ños encontra i 
mos, haciendo uso de la autoriza
ción concedida al Gobierno por el 
artículo decimotercero de la Ley de 
diecisiete de julio de mil. novecien 
tos cuarenta y dos para disponer su : 
aprobación por Decreto-Ley.

En su virtud, pr.via deliberación 
del Consejo de Ministros,

Dispongo:

Artículo primero. En los crédi
tos del actual Presupuesto de gastos 
del Estado se introducirán, para su 

; vigencia durante el ejercicio econó
mico de mil novecientos cincuenta y 
tres, las alteraciones en aumento o 
baja y las modificaciones de texto 
que se detallan en el anexo adjunto, 
procediéndose seguidamente por el 
Ministerio de Hacienda ala forma
ción y aprobación del resumen o 
estado letra A de ¡os que deban 
quedar definitivamente autorizados 

i para dicho año.
Artículo segundo. Los créditos 

¡ afectes a la Sección decimotercera 
de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, «Ministerio de 

■ Comercio”, se ordenarán por gru- 
1 pos, en forma que respondan a la 
1 nueva estructura que para los servi- 
; cios del mismo estableció el Decre- 
' to Ley de ocho de febrero del año 

en curso, sin alterar por ello las ci- 
, fras totales de los respectivos capi- 
i talos y artículos, ni la redacción de 

sus conceptos, aun cuando se refun
dan en uno sólo los que se encuen
tren destinados a gastos de natura
leza análoga.

Artículo tercero. Para el ejercí" ■ 
cicio económico de mil novecientos 
cincuenta y tres se aumentan en las 
cifras respectivas de setenta millo
nes novecientos veinte mil y dieci
nueve millones cincuenta mil pese
tas, con destino a obras de transfor
mación agrícola y colonización y a 
trabajos de repoblación foresta! en
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la provincia de Badajoz, las autori
zaciones que, para realizar determi
nadas emisiones de Deuda, otorgó 
el artículo decimocuarto de la Ley 
de Presupuestos, de diecinueve de 
diciembre de " mil novecientos cin
cuenta y dos, al Instituto Naciortal 
de Colonización y al Patrimonio 
Forestal del Estado.

Articuló cuarto. Se autoriza al 
Ministro de Hacienda para introdu 
cir las modificaciones que se expre 
san en los conceptos contributivos 
que a continuación se detallan:

A) Impuesto sobre los vinos, si
dras y chaeolís

Para transformar este Impuesto, 
gravando los vinos, sidras y chaco- 
lis embotellados, utilizando el siste.- 
ma de precintas según las calidades 
de los vinos, tomándose como base 
para fijar el precio de éstas el pro 
medio resultante de la aplicación 
del tipo tributario actual a Jos pre
cios de cada grupo o escala .de pre 
cintas, cuyo valor oscilará desde 
veinticinco céntimos a tres pesetas, 
botella, según su precio y cabida.

Los vinos que se vendan a granel, 
es decir, sin embotellar, con un pre
cio en origen superior a diez pese
tas litro, tributarán el diez por 
ciento.

El Ministerio podrá conceder bo
nificaciones en las precintas que se 
destinen a botellas provistas de un 
dispositivo que las haga irrellena- 
bles, podiendo ampliarse este bene 
ficio a las precintas de aguardientes 
compuestos y licores sujetos al im
puesto sobre el alcohol.
B) Impuesto sobre el petróleo y

sus derivados

Para fijar- en cinco pesetas con 
cincuenta céntimos el precio de ven
ta al público de la gasolina, inclu
yendo en dicha cifra el preció del 
producto y el impuesto, de forma 
que se establezca un precio único 
de venta al consumidor, ya sea éste 
oficial o particular, lo mismo para 
la gasolina corriente que para la de
nominada «Plomo», suprimiéndose, 

en su consecuencia, los cupos, tarje
tas y sellos con que viene suminis
trándose dicho producto en la ac
tualidad, continuando subsistentes 
las exenciones de los apartados se
gundo y tercero del grupo A) del 
artículo quinto del Reglamento del 
Impuesto.

Por el Ministerio de Hacienda se 
aumentarán las consignaciones pre
supuestarias correspondientes para 
que los Organismos oficiales afecta 
dos por la supresión de las exencio
nes o reducción de este impuesto 
puedan atender a los servicios a su 
cargo (en la proporción del consumo 
efectuado en el promedio del trienio 
mil n vecientos cincuenta-mil nove
cientos cincuenta y dos; así como- 
nara establece? compensaciones a 
favor de las Organizaciones econó
mico-sociales en que se hallen en
cuadrados los contribuyentes afecta
dos por el aumento de precio que 
se establece para el con umo en usos 
agrícolas y de pesca de .bajura, de 
acuerdo con los Ministerios corres
pondientes en cuanto al procedí 
miento para hacer efectivas estas 
compensaciones.

C) Impuestos sobre el papel,
cartón y cartulina

Pai-a restablecer al diez por cien
to el tipo impositivo de este con
cepto sobre los epígrafes uno al 
ocho del artículo setenta y cinco del 
Reglamento, con excepción del pa 
peí destinado a la prensa diaria, de
nominada corrientemente bajo el 
nombre de «Periódicos», qu» conti
nuará tributando al seis por ciento.
D) Impuesto sobre los hilados

Para unificar al tipo máximo del 
siete por ciento los actuales tipos 
impositivos que gravan los diferen
tes hilados sujetos a este impuesto, 
con excepción de los de -seda, que 
continúan con el mismo gravamen 
actual. En relación con ios hilados 
de algodón, rayón y viscosilla, el 
Ministerio queda autorizado, asi
mismo, para llevar la tributación de 
dichos hilados a otro punto del pro
ceso industrial.

E) Impuesto sobre los transpor.
tes interiores

Para equiparar el tipo de grava- 
men con que tributan las líneas ¿ 
trolebuses por* carretera, al estable- 
cido para los transportes de viajero: 
y mercancías por las líneas ord.il 
rias de ferrocarril.'
F) Impuesto sobre consumos í

lujo

a) Pa a reducir el tipo imposto- 
vo-del cien por cien que actualmen
te grava el denominado «tabaco ru
bio» de importación, sin que el nut 
va tipo que se señale pueda ser ii 
ferior al setenta y uno ochociento: 
setenta y cinco por ciento que regí 
antes dei uno de enero de mil no 
vecientos cincuenta y dos.

" b) Para reducir los tipos impo 
sitivos que gravan los tabacos toi 
cidos de Canarias <y las labores per- 
insulares de la misma clase, sin q 
puedan exceder del treinta y cin; 
por ciento en los de Canarias, i 
cuarenta y siete cincuenta por cié: 
to los Parias, del cincuenta y st 
cuarenta por ciento para los cigarrc 
«marca chica» y del cincuenta 
ocho por ciento para los «entrefin: 
cortados».

Artículo quinto.—De este D 
creto-ley sé dará inmediata cuenta 
las Cortes.

Así lo dispongo por el prestí 
Decreto ley, dado en Madrid a veii 
tiséis de diciembre de mil novecia 
tos cincuenta y dos.—FRANGI! 
CO FRANCO.

(Del B. O. del E. núm. 11

iiimimo civil
Circular

Pago obligaciones de personal t 
las Corporaciones locales

El Decreto de 12 de diciembre t 
.1952, dispone que para nórmala 
el pago de las obligaciones de 
sonal, bien se trate de haberes ad 
vos o pasivos, ordinarios o extt 
ordinarios, vencidos o que vetó- 
dentro del año de 1953, las Corp:
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raciones locales que lo precisen po
drán concertar operaciones excep
cionales de Tesorería, con arreglo a 
las normas contenidas en los artícu
los que se citan, a fin de cancelar 
tales obligaciones. *

.Asimismo, la ( 'rden de 16 de di
ciembre dicta las normas pertinen
tes para la ejecución del citado De
creto, a las que deberán acomodarse 
las Corporaciones que deseen hacer 
uso 1: dichos beneficios.

Aunque los términos de genera
lidad de los mencionados preceptos" 
no excluyen, nin’guno. de los casos 
que puedan encontrarse comprendí-, 
dos en su articulado, es conveniente 
señalar la procedencia de incluir en 
el concepto de tales obligaciones las 
deudas que las Corporaciones tie
nen contraídas con el Montepío Ge
neral de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Fondos de la Ad
ministración Local, tanto . por el 
concepto de pensiones de no aso
ciados anticipadas por aquél, y que 
no han sido abonadas por las Cor 
poraciones; como por el de las pri
mas que éstas adeudan para la for 
mació de las pen iones de los fun
cionarios afiliados.

Del mismo módo se encuentran 
incluidos entre las atenciones de 
personal, los haberes activos y pasi
vos de los funcionarios sanitarios, 
aunque se satisfagan a través de las 
Mancomunidades correspondientes, 
ya que, dé momento, resultan res
ponsables de su pago, las Corpora
ciones afectadas.

Burgos, 14 de enero de 1953.
El Gobernador Civil, 

desús Pasada Cache.

Delegación de Hacienfla
Señalamiento de pago de la gra
tificación extraordinaria concedi
da por Decreto de 20 de diciem

bre de 1952

Clases activas
Día 14.—De nueve y media a 

doce.
Clases pasivas

Día 14. Jefes y oficiales retira
dos por edad y extraordinarios.

Día 15.—Jubilados de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 16.—Retirados de tropa por 
edad y extraordinarios.

Día 17.—Montepío Militar, le
tras A a LL.

Día 19.—Montepío Militar, le
tras M a Z.

Dd'a 20.—Cruces y medallas.
Día 21.—Todas las nóriTinas sin 

distinción.
Notas importantes.—Los habili

tados de clases activas deberán pre
sentar los justificantes correspon- 
dientes antes del día 24 de febrero 
del ano en curso.

Clases pasivas

Los pensionistas que no verifi
quen el cobro de esta 'mensualidad 
extraordinaria a su* debido tiempo 
perderán todo derecho al percibo 
de la misma en meses sucesivos.

Los beneficiarios que lo sean de 
dos o más pensiones, o de pensión 
y sueldo del Estado, sólo tienen de
recho a percibir una paga extraor
dinaria por el devengo mayor.

Los pagos para las clases pasivas 
se efectuarán durante las horas de 
oficina por la mañana, de diez a 
trece, única y exclusivamente a los 
comprendidos en las nónimas seña
ladas para cada día, previa presen
tación del carnet correspondiente en 
el Negociado de Clases Pasivas.

Para la percepción de esta gratifi
cación extraordinaria no necesitan 
presentar la fe de vida.

Burgos, 13 de enero de 1953.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

ISlCIB MCIÜMl BEl T1UG9

Jefatura Provincial de Burgos

Circular sobre anulación parcial 
de la orden publicada en el “Bole
tín Oficial» de la provincia de fe
cha 22 de octubre de 1952, nú

mero 241.

En el B. O. de la provincia, nú- I 
mero 241, de fecha 22 de octubre 
de 1952, se publicaban las normas 

dictadas por esta Jefatura, con fecha 
17 del mismo mes, que deben tener 
presentes los industriales, molineros, 
tanto los autorizados para molturar 
cereales panificables y piensos, como 
los que solamente cuentan con auto
rización para molturar piensos.

A las normas a que hace referen
cia el párrafo anterior, se unía una 
relación de municipios, agrupados 
por Almacenes, a cuyos vecinos les 
era necesario proveerse del corres
pondiente «conduce”, que les faci
litaban en los Almacenes, para po
der molturar los trigos reservados 
para consumo de la explotación 
agrícola. En dicha relación figura
ban los Almacenes volantes de 
Quincoces de Yuso, Zarzosa-Ville- 
la y Bastoncillos Quintanas-Sedano, 
¡os cuales han cesado en el cometi
do que se les tenía señalado.

Por ello, los vecinos de los muni
cipios de Junta de Oteo, Castrillo 
de Riopisuerga, Rebolledo de la 
Torre, Rezmondo, San Quirce de 
Riopisuerga, Zarzosa de Riopisuer
ga, Bastoncillos del Tozo, Gredilla 
de Sedaño, Moradillo de Sedaño, 
Sedaño, «Tubilla del Agua v Valle 
de Valdelucio, quedan exentos deja 
obligatoriedad de proveerse del ci
tado “conduce», pudiendo concurrir 
a los molinos autorizados, solamen
te con sus C-l, que previamente 
tendrán autorizada la tabla 5.a de 
los mismos. 1

Burgos, 10 de enero de 1953.— 
El Jefe Provincial, E. Peña.

ProyitoM Judiciales
Burgos
Edicto

D. José Luis Besccnsa y Gutiérrez 
de Ceballos, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado 
número 1 de esta ciudad,

Hace saber: Que en los autos 
de juicio ordinario de mayor cuan
tía, seguidos en este Juzgado por el 
Procurador D. Antonio Zanón Mi- 
ranzo, en nombre y representación 
de D. José López Ubierna, mayor
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de edad, industrial y vecino de 
Santibáñez Zarzaguda, contra don 
Eliseo Márijuán de la Viuda, ma
yor de edad, industrial que fue de 
esta ciudad, cuyos autos se encuen
tran en ejecución de sentencia, se 
ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los bienes 
que luego se dirán, para la que se 
ha señalado el día 27 del actual, a 
las once de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgido, bajo las 
condiciones que luego se dirán, los 
bienes siguientes:

Un comedoi compuesto de dos 
trincheros, seis sillas tapizadas de 
terciopelo, color marrón, estilo re
nacimiento, tasado en - 2 000 pe
setas.

Un armario pequeño, con luna, 
color claro, en 800 pesetas.

Una lámpara con cinco brazos, 
en 200 pesetas.

Un ccmodín con tres cajones, en 
400 pesetas.

Un armario de tres cuerpos, con 
luna en medio, en 1.350 pesetas.

Un tocador con cuatro cajones y 
luna en medio, en 400 pesetas.

Dos butacas tapizadas, en 100 
pesetas.

Dos mesillas color claro, en 300 
pesetas.

Un perchero ' color obscuro, en 
200 pesetas.

Una mesa de cocina, en 50 pe
setas.

Dos sacos titón, de 65 kilos, en 
. 260 pesetas. ''

500 kilos aproximadamente de 
■■ carbón, clase mineral, en 200 pe
setas.

250 kilos de arpillera vieja, en 
175 pesetas.

1900 kilos de alholvas, en 3.800 *
pesetas.

Una báscula para quinientos ki
los, en 1.000 pesetas.

Otra idem de doscientos kilos, 
en 300 pesetas.

Una escalera sencilla, en 100 pe
setas.

Una idem dóble, en 200 pesetas.
Dos carretil ios de mano, estro

peados, en 100 pesetas. 

Condiciones

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. Que los licitadores que 
deseen tomar parte deberán consig
nar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación o haberlo 
verificado en Establecimiento desti
nado al efecto. Que puede hacerse 
a-calidad de ceder a un tercero, y 
que los bienes se hallan depositados 
en D. José Sáenz Nebreda, vecino 
de esta ciudad, quien podrá poner
los de manifiesto a los licitadores 
que deseen tomar parte.

Dado en Burgos a 8 de enero de 
1953.—El Juez, José Luis Bescan- 
sa.—El Secretario, ilegible.

AíiiiHiUBS 0 Males
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento, en la 
sesión de pleno celebrada el día 30 
del mes de diciembre del año 1952, 
acordó anunciar un concurso para 
la adquisición de mobiliario y me
naje para el Grupo Escolar Conme
morativo y escuelas de reciente 
creación, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en el Negociado de Subastas 
de I? Secretaría Municipal.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y con el fin de 
que en el plazo dé ocho días, a par
tir del siguiente al de la publicación 
del anuncio en el B. O de la Provin- 
cin, puedan presentarse cuantas re 
clamaciones se estimen convenientes 
en virtud de cuato se dispone en el 
artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, 
advirtiéndose que una vez pasado 
el plazo, no se admitirá ninguna, a 
tenot de lo dispuesto en el artículo 
26 del vigente Reglamento de Con
tratación Municipal.

Burgos, 10 de enero de 1952— 
El Alcalde accidental, Fernando 
Dancausa.

Alcalina íle Sasamím
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario

para el ejercicio de 1953, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, durante cuyo 
plazo y ocho días más, podrán los - 
vecinos y cuantas personas se hallen 
interesadas en el mismo, presntare 
las reclamaciones que estimen con
venientes, con arreglo al artículo 655- 
de la vigente Ley de Régimen Local.

Sasamón, 31 de diciembre de 
1952.—El A’calde, Avelino Mar
tínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quintanilla Sobresierra, Valle 
de Oca, Las Celaaas, Ros, Manci- 
les, La Cueva de Roa, Arauzo de 
Torre, Valmala, La Nuez'de Abajo, 
Mansilla de Burgos, Las Rebolle- 
das, Zumel, Castrojeriz y Susinos 
del Páramo.

Anuncio Particulares
Comunidad de Regantes de Adrada 

de Haza, Fuentemoiinos, Haza y
Fuenlecén

■ Por la presente se convoca a Jun
ta General extraordinaria supletoria 
de la ordinaria que debió celebrarse 
en el día 11 de enero del año actual, 
a todos los partícipes de esta Comu
nidad, para el día que siendo do
mingo y hayan transcurrido quince 
días hábiles desde la publicación de 
esta convocatoria en el B. O. 'de la 
provincia, y la cual se celebrará en 
la Casa Consistorial de Adrada de 
Haza, a laé tres y media de la tarde, 
bajo el sigu ente orden del día:

1.° Aprobación del acta de la 
i sesión arterior.

2 ° Revisión de cuentas del año 
1951 y años anteriores.

3.° Aprobación cfel presupuesto 
para el año-1952, todo ello si pro
cede.

Si en esta primera convocatoria 
no se reuniera número suficiente de 
regantes se celebrará en segunda 
convocatoria, al domingo siguiente 
de haber transcurrido 25 días hábi
les desde la publicación en dicho 
B. O. de la>provincia, a la misma 
hora y en.el mismo local, con el 
número de asistente- que acudan.

Adrada de Haza, 12 de eneío de 
1953.—El Presidente de la Comu
nidad, Frutos Salvador.


